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Ceno Colofado, 29 de mavo de 2025

vtsT0s:

lnlorrne 1 17-2025-GSC'1\.40CC se remite el "Protocalo de atenc¡ón a /as víclllnas de acaso sexual gn espacios públ¡cos,
establec¡m¡entos que desarrollen act¡v¡dades económ¡cas u obrcs en proceso de edif¡cación en et d¡str¡to de Cerro Calorado,:, lnforme
Legat I!: 1&7:2025-cAJ,[rDCC, y;

C0NSIDEMND0I

r Que, el articulo 194 de la Conslilución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales son
órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía polilica, económica y administrativa en los asunlos de su comoelencla:

Que' el artículo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la
constilución.Poliuca del Perú establece para las municipalidades radicá en ia facu tad oe elercer aclos de gob erno, administrativos y de
adminisfación, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que el sub nur¡eral 1 1 del nlmera 1 del articulo lv del Título Prelir¡inar de a Ley N' 27444, Ley del procedimiento Adr¡inistrativo
General preceplúa que el procedimiento adr¡inistrativo se suslenta lundamentalmenle en el priniipio de legalidad, por el cuat las
autoridades administrativas deben actuar cor respelo a la const¡tución, la ley y alderecho, dentro áe las facultadei que le est¿n atriUu¡oas
y de acuefdo con los fines para los que les lueron conferidos;

Que' el último tercer párrafo del articulo 39 de la Ley N' 27972,ley Q4ránica de Municipalidades eslablece que las gerencias
resuetven los aspeclos admjnislrativos a su cargo a lravés de resoluciones y direclivasl

Que, el sub numer¿i 2 4 del numeral 2 d€l arliculo 84 de la precitada ley regla que son funciones especíllcas excllsivas de las
municipalidades disfitales' organizar adrninislrar y ejecutar los programas loc;les-de asistencia, protección y apoyo a Ia población en

i]::glf !:-lli* adolescentes, mujeres' adultos mayores, personas con discapacidad y ofos grupos de ta pobla;ión en siluación de
0rscflmrnacr0n:

:f:,:il'fl:ll!.!111! 1-q: 
b !:l !:? pprentr y sancionar el acoso sexuat en espacios públicos subraya que es obtisación de

l.:g.::i:r:1r^9:?F::?1,:-ll.l:lll | :i**rf et acoso iexuat en espacios prioricos, esiiLrece;;,;;;;iñ;1.;;ññ;il;;;. ,,
fr:.]::1.]^r^T:.^r^:y1l:l .jl?:l* púql.* medianle.mutras apricabtes a personas narurar., y u p.,ro.áilrr.iátá, qr.

orcno ac0s0 respeclo a sus dependienles en el lugar de trabajo;

:r".fl:.l:l:."|.:9:J^.,^.1.1:i:a{_.L9.1"" 
y finat de ta Ordenanza tltunicipar N" sg4-t\¡Dcc que previene, prohíbe y esrabtece

responsabilidades y sanciones administrativas a las personas nalurates y prioicai rrenre aiomportáñ;6rñ; ; il;Jr;;ffi.j;
::::: ::-11!:l:r,::q::ios 

públicos, estabtec mienlos que desarro en actividades econónricas u obras en procesos deedificación
dentro de la j!risd¡cción del dislrilo de cero colorado encarga a ta cerencia d; seturi;ad ciuda¿ana ta eta¡oración je;ñd#;
alenc¡Ón a las víctimas de acoso sexual en espacios públi¿os, establecimienlos iue desarrollen actividades económicas', o¡ra, 

"nproceso de edificaciónl

\" o"?"?.iit:^ty!1ly-espacibs púbrcos establec¡m¡entos que desarrollen act¡v¡dades econóntcas u obras en procesó ie ii¡ncac¡on en eta6d¡str¡to de ceffo cotorado', soricitando ra evaruación, sugerencras y/o;p;;bil;;;j#;#: ffiff. |j;Tür[.1;.1i.Íjiífi[í
áluncionamiento;

Que' con infotme Lega N" 107-2025'GA.l-l\.4Dcc, a Gerenc a de Asesoria Jurídica, señala que eslimando que la norma municrpalpropuesta, fortalece la capacidad de la entidad para.preveniry alender a las personas víctimas de acoso sexual en espa.r, J11oilo, 0",distrito, y que ésta cuenta mn la confo¡midad de la unidadorgánica compelenle , resulta, desde.l ¡rro ¿a rLt! l"gáir.afdu *
aprobación, máxime si ésla no sólo se eslablece lineamientos dé aduaclonós frente a hechos que perlurban la lranquilidád y seguridadde la población, sino lambién se promueve espacios seguros en ros que se respete ra dignidad de todas personasj

Que, con oecrelo de Alcaidía N' 004-2024'|\4DCC del 06 de marzo det 2024, la Ttutaridad del pliego ve ta necesidao oe
desconcentrar la adminisfaclón y delegar funciones adminislrativas al Gerente Municipat y otros funcionarios, declarando en su articu oprimero' numeral 1, delegaral 

'Gerenie 
Municipal la atribución de: 'Aprobac¡ón de" dtrect¡vas y dacunentos de carácter nomatlvo



Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cun¿t lefSiffar"
nacesar¡1s para clnduci la gesttón técn¡ca, financiera y adnin¡strct¡va de la Mun¡cipal¡dad ", por lo tanto esle despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamienlo respecto al exped¡ente de vislos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO. - APROBAR el 'Protocolo de atenc¡ón a las victinas de acoso ssxua/ €r] 6sp ac¡os públ¡cos, estabtec¡n¡entos
que desaffollen actvidades econón¡cas u obras en proceso de edifrcac¡ón en et d¡str¡to de CeÍo Colorado':misma que fotma parte
integrante de la presenle resolución.

ARfICULO SEGUNDO. - DISPONER la entrada en vigencia del relerido inslrumento, a partirdeldia slguiente deemitida la presenle
resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGUE a las unidades orgán¡cas clmpetentes, et tiet cumpl¡mienlo de la dtrectrva a aprobarse.

ARTÍCULO CUARTO. '. ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Información la pubticación de ta presente Resolución en el
portalweb inst¡luc¡onalde la pagina Web de la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'5OO Urb- La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe



PROTOCOLO DE ATENCION A LAS ViCTIMAS DE ACOSO SEXUAL EN
ESPACIOS PÚBLICOS, ESTABLECIMIENTOS QUE DESARROLLEN

ACTIVIDADES ECONÓMICAS U OBRAS EN PROCESO DE EDIFICACIÓN EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO
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PROTOCOLO DE ATE'{CIÓN A LAS VíCNMAS DE ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS,
ESTABLECIMIENTOS QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES ECONÓMICAS U OBRAS EN PROCESO

DE EDIFICACIÓN EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO

r. oBJETTVOS

- Tiene como objet¡vo general, ser una herram¡enta para establecer las acciones y manejar de forma
adecuada la atenc¡ón inmediata a las personas vfctimas de acoso sexual en espacios públ¡cos,
establecimientos que desarrollen activ¡dades económ¡cas u obras en proceso de edif¡cacjón en el
d¡strito de Cerro Colorado.

Específicos

- Eslablecer pautas para la obtención de med¡os probatorios de los hechos de acoso sexual oue
perm¡tan sustentar la denunc¡a y posler¡or proceso penal y/o proced¡miento adminisÍat¡vo
sanc¡onador, de ser el caso.

- Promover a través de la implementac¡ón del presente protocolo la prevención y atención de las
denunc¡as de acoso sexual en espac¡os públicos, eslablecimientos que desarrollén act¡vidades
económicas u obras en proceso de edificación.

FINALIDAD

El presente protocolo t¡ene por final¡dad proteger ¡a integr¡dad de las personas frente a comportam¡entos
¡napropiados que se realicen en un espacio púbtico y diseñar un procedim¡ento de atenc¡ón a segu¡r por
el personal que labora en la mun¡c¡palidad (serenazgo, ¡nspectores de transporte, fiscalizadorei); para
los casos que se presenten,

BASE LEGAL

- Constitución Polft¡ca del Peru.
- Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General.
- Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades.
- Ley N'28983, Ley de lgualdad de Oportunidades entre l\Iujeres y Hombres.- Ley N" 30314, Ley para prevenir y sanc¡onar el acoso sexual en esoacios oúblicos.- Ley N" 30364, Ley para prevenir, sanc¡onar y erradicar la viorencia contra las muieres v los

integrantes del grupo familiar.
- Ley N' 30466, Ley que estabrece parámetros y garantfas procesares para ra consideración

primordial del interés superior del n¡ño.
- Decrelo Leg¡slativo N" 635, Cód¡go penat.

' Decreto Legislativo N' 1323, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el Fem¡nicid¡o, la
Violencia Fam¡liar y la V¡olenc¡a de Género.

- ordenanza Mun¡cipal N" s94-MDcc que previene, prohfbe y establece responsab¡lidades y
sanciones administrativas a la personas naturales y jurldicas frente a comportam¡entos fls¡cos o
verbales de índole sexual que se realicen en espacios públ¡cos, establec¡mienlos que desarrollen
activ¡dades económicas u obras en proceso de edificación, dentro de la iurisdicción del distrito de
Cerro Colorado.
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PRoTocoLo oF ATENcIÓN A LAs VícTIMAs DE Acoso SExUAL EN
ESPACIOS PÜBLICOS, ESTABLECIM¡ENTOS QUE DESARROLLEN

AcrvrDAoEs EcoNóMtcAs u oBRAs EN pRocEso DE EDtFtcActóN EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO

Decreto Supremo N'027-2007-PCM, Decreto que deflne y establece las polít¡cas nacionales de
obl¡gatorio cumplim¡ento para las entidades del gobierno nacional.

4. PRINCIPIOS

DE NO REVICTIMIZACIÓN: Princip¡o que busca evilar que las inst¡tuciones jud¡ciales y de
protecc¡ón apliquen procedimientos ¡nadecuados que conv¡ertan el proceso en una experiencia
traumática adic¡onal para las vfctimas. Este fenómeno, que representa un grave problema social y de
salud pública, se maniResta espec¡almente en la repetición constante de los relatos que deben ofrecer
las vlcl¡mas, lo cual genera desán¡mo y retraimiento. La rev¡ct¡m¡zación se entiende como el sufr¡miento
adic¡onal que padecen las vÍct¡mas, testigos y sujetos pasivos de un de¡¡to, provocado por ¡as m¡smas
instituciones encargadas de impartir just¡c¡a, como pol¡cías, jueces y fuflcionar¡os públicos. Este daño
no surge de nuevos delitos, sino de omis¡ones, negligencias y falta de capac¡tac¡ón del personal en el
trato adecuado a victimas de del¡tos sexuales. Por ello, se propone simplif¡car los testimonios tanto en
la investigac¡ón como en el juic¡o, para reducir el ¡mpacto haumático y proleger los derechos de las
vfct¡mas.

PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFoRMAGIÓN: Princ¡pio que obliga a
lodos los involucrados en un proceso légal a proteger y no divulgar la ¡nformación personal y sentible
proporc¡onada por vict¡mas, testigos o cualquier otra persona ¡mpl¡cada. su objetivo es garantizar el
derecho a la intim¡dad y seguridad, evitando que dichos dalos se compartan s¡n consent¡miento. Así, se
protege la d¡gn¡dad de las personas, se previenen daños adicionales y se crea un entorno seguro que
les permita part¡c¡par sin lemor en el proceso jud¡c¡al. En resumen, la confidenc¡al¡dad asegura que la
información delicada se maneje con respeto y discrec¡ón, respetando la voluntad de cada persona sobre
qué datos desea mantener én reserva.

PRINCIPIO DE DEBIDA DILIGENGIA: La deb¡da diligenc¡a es una obl¡gación estatat de carácter erga
omnes, lo que implica que la responsab¡lidad del Estado para garant¡zar los derechos fundamentales es
¡limitada, incluso frente a actos o hechos entre part¡culares, Este princ¡pio obliga al Estado y a sus
inst¡tuc¡ones a actuar de manera proact¡va para preven¡r cualquier vulneración de derechos humanos,
asegurando su respeto y primacfa en todas las actuac¡ones. Además, la debida diligenc¡a ¡mplica un
proceso exhaustivo y ant¡c¡pado para ¡dentificar los posibles ¡mpactos negat¡vos 

-sociales, ambientales
y econÓm¡cos- que puedan derivarse de las decis¡ones y act¡v¡dades de una organ¡zación a lo largo de
todo el cic¡o de v¡da de un proyecto o act¡vidad. su objetivo es evitar y m¡tigar estos impáctos,
proteg¡endo así a las personas y al entorno,

PRlNclPlo DE coMPRoMlso: Principio que const¡tuye una obrigación ét¡ca y juríd¡ca que recae sobre
las partes ¡nvolucradas en un proceso o confl¡cto, ex¡g¡endo su actuación de buena fe y colaborac¡ón
efectiva para la pronta y justa resolución del mismo. Este pr¡nc¡pio implica que las partes deben asum¡r
una responsab¡lidad act¡va, evitando conductas dilatorias u obstruct¡vas que puedan entorpecer el
desarrollo procesal o la conc¡liación. Asimismo, reconoce que el éx¡to en la administración de iusticia no
depende exclusivamente del órgano jur¡sd¡ccional, sino también del compromiso genuino de lós sujetos
procesales para facil¡tar soluciones equitalivas y ef¡c¡entes.

PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y DE LOS ADOLESCENTES: EI
¡nterés super¡or del niño es un princip¡o fundamenta¡ y de cumplim¡ento obligator¡o en todos los procesos
relacionados con la niñez y adolescenc¡a, consagrado en el artículo 3 de la convención sobre los
Derechos del Niño. Este principio pr¡or¡za el bienestar ¡ntegral de los niños, niñas y adolescentes,
asegurando la protección de su ¡ntegridad ffs¡ca y psfquica, así como el desarrollo p¡eno de su
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DE ACOSO SEXUAL EN
ESPACIOS PÚBLICOS, ESTABLECIMIENTOS QUE DESARROLLEN

ACTIVIDADES ECONÓMICAS U OBRAS EN PROCESO DE EDIFICACIÓN EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO

Municip¡lid.d 0latrltrl
do Coro Colo.rdo

persona¡¡dad en un entorno saludable y favorable. Las decis¡ones que les afectan deben basarse en lo
que más les convenga, considerando sus deseos, madurez y necésidades fisicas, emocionales y
educat¡vas, asf como los posibles efectos en su entorno familiar y social. En este sent¡do, la protección
de¡ menor prevalece sobre cualqu¡er interés de terceros, ¡ncluidos los padres o el Estado, estableciendo
una visión centrada en el niño como eje pr¡ncipal de toda actuación.

NCIPIO DE INTERVENCIóN OPORTUNA E |NMEDIATA: principio que impone a tas autoridades
jurisd¡ccionales y adm¡nistrativas la obligación ¡neludible de actuar con prontitud desde et momenlo en
que se t¡ene conocimiento de un confl¡cto o de la vulneración de un derecho fundamental. Esta obl¡gación
busca prevenir Ia consol¡dación de perju¡c¡os ineparables y garantizar la tutela eficaz y efcaz de los
derechos proteg¡dos por el ordenam¡ento jurfdico. Así, ta actuación estatal debe ser diligente y ágil,
asegurando que la protección jurídica se otorgue en el momento procesal adecuado, evitando d¡lac¡ones
que puedan menoscabar el acceso efectivo a la ¡ust¡c¡a.

PRINCIPIO DE CELERIDAD: Pr¡nc¡pio consagrado en el artlculo V del T¡tulo Prel¡m¡nar del Cód¡go
Procesal C¡v¡|, establece que la act¡vidad procesal debe desarrollarse dil¡gentemente y denko de ¡os
plazos eslablecidos, obligando aljuez y sus aux¡l¡ares a adoptar las med¡das necesar¡as para una pronta
y eficaz resolución de los confl¡ctos. Este principio busca asegurar que los procésos judic¡ales sean
oportunos y sin dilac¡ones, garantizando asf el ejercicio efectivo de los derechos. Para ello. se ut¡l¡zan
mecanismos como el ¡mpulso de oficio y la fijac¡ón de plazos perentorios e ¡mprorrogables que ordenan
el trám¡te y prev¡enen relrasos. S¡n embargo, en la práctica, la administración de justic¡a en nuestro pals
enfrenta serias dificultades para cump¡ir con esta prem¡sa debido a la demora en los proced¡mientos, lo
que afecta la ef¡c¡encia de Ios órganos jur¡sdiccionales y debilitá la conf¡anza en el sistema jud¡cial.

PRlNclPlo DE sENclLLEz Y oRAL|DAD: principio qué implica que tos procesos judiciales deben
desarrollarse de manera clara, d¡recta y principalmenle verbal, para facil¡lar su comprensión y garanlizar
la participación efect¡va de todas tas partes. Este pr¡ncipio busca simpl¡ficar los procedimientos, evitando
formalismos excesivos que puedan d¡ficu¡tar el acceso a la jusl¡cia. La oralidad permite que las partes
expresen sus argumenlos en tiempo real ante el juez, promov¡endo una comunicac¡ón más dinámica,
transparente y ef¡ciente. En delinitiva, este princ¡pio asegura que la justic¡a sea accesible, rápida y
comprens¡ble para todos, respetando los derechos y facilitando la intervención de qu¡enes participan en
er proceso.

DEFINICIONES

Para los efectos del presente protocolo se emplean los siguientes términos y def¡niciones:

ACoSO SEXUAL: Acto o conducta física y/o verbal de naturaleza o connotación sexual realizada por
una o más personas, que se man¡f¡esta en contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas
conductas por considerar que afectan su dign¡dad, sus derechos fundamentales como la libertad, la
integr¡dad y el libre tránsito, creando en ellas intimidac¡ón, hostilidad, degradación, humillac¡ón o un
ambiente ofens¡vo en espacios públicos, establec¡mientos que desarrollen actividades económ¡cas u
obras en proceso de edificación. Pud¡endo manifestarse a través de las siguientes conductas:

- Actos de naturaleza sexual, verbal o gestual.
- Comentarios e ¡nsinuaciones de carácter sexual.
- Exhibic¡onismo o mostrar los gen¡tales en el transporte o lugares públicos.
- Frases, silbidos, sonido de besos, locamiento, seguimiento (a pie y/o en auto), entre olros, con un

manifiesto de carácter sexual.

3de8



PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DE ACOSO SEXUAL EN
ESPACTOS PÚBLICOS, ESTABLECIMIENTOS QUE DESARROLLEN

ACTIVIDADES ECONÓMICAS U OBRAS EN PROCESO DE EOIFICACIÓN EN EL
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Gestos obscenos que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos.
Tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo o masturbación en el
transporte o lugares públicos.

AcosADoR(Al: Toda persona nalural que realiza un acto(s) de acoso sexual en espacios públ¡cos,
que desarrollen activ¡dades económ¡cas y obras en procéso de edificación.

AcosADo(A): Toda persona natural que es víctima de acoso sexual en espac¡os públ¡cos,
establec¡m¡entos que desarrollen actividades económicas u obras en proceso de edificac¡ón.

ELEllilENTos coNsrlrurtvos DEL Acoso SEXUAL: para que se conf¡gure et acoso sexual en
espac¡os púb¡icos, eslablecimientos que desarrollen act¡vidades económicas u obras en Droceso de
edif¡cación deben presentar los s¡guientes e¡ementos:

- E¡ acto de naturaleza o connotación sexual; y,
- El rechazo expreso del aclo de naturaleza o connotación sexual por parle de la victima, salvo que

las circunstanc¡as del caso le ¡mp¡dan sxpresarlo o se traten de menores de edad.

ESPAClo PÚBLlCo: Toda superfic¡e que fac¡lita act¡v¡dades urbanas, con la característ¡ca pr¡ncipal que
son de domin¡o y uso público; como vías, plazás, parques, malecones, calles, aceras, establecim¡enlos,
aven¡das, entre otros.

EsrABLEclMlENTos: Inmueble, parte del mismo o ¡nstalación determ¡nada con carácter de
permanente, en la que se desarrollan act¡vidades económ¡cas o con f¡nes de lucro. dentro de la
jur¡sd¡cción del d¡strito.

oBRA EN PRocEso DE EDlFlcAclóN: Toda construcción diseñada y ejecutada por el hombre que
comprende acc¡ones de edificac¡ón nueva, ampl¡ac¡ón, reconstrucc¡ón, refracc¡ón, remodelac¡ón,
acondicionam¡enlo, puesta de valor, así como la realización de cualqu¡er obra de ingenieria de un predio.

ACTORES Y/O ENTIDADES COMPETENTES ANTE ACTOS DE ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS
PUBLICOS

Para los f¡nes del presente protocolo se contará con la actuación del Ministerio del Interior a través de
la Policía Nacional del Perú-PNP, el Ministerio de la Mujer y poblaciones vulnerables, así como la
Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado a través de las gerencias de desarrollo soc¡al, segur¡dad
ciudadana, desaÍollo urbano y catastro, desarrollo económico local y sus sub gerencias respect¡vas

6.1 MTNTSTERIO DEL |NTER|OR (MtN|NTER) - pOLrCfA NACTONAL DEL pERú (pNp)

Conocim¡enlos de los hechos de violenc¡a acciones ¡nmediatas, ¡nvestigac¡ón y elaboración de
atestado e informe:

a. Para recibir y registrar la denuncia es sufic¡ente lo manifestado por quien requiere la
intervenciÓn polic¡al, no siendo necesaria la presentac¡ón de resultados de exámenes físicos,
psico¡ógicos, peric¡as de cualqu¡er naturaleza, o que Ia victima muestre huellas visibres de
v¡olenc¡a.
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pRorocoLo DE ATENctóN A LAs vfcr¡ues oE ¡coso SEXUAL EN
ESPACIOS PÜBLICOS, ESTABLECIMIENTOS QUE DESARROLLEN

ACTIVIDADES ECONÓMICAS U OBRAS EN PROCESO DE EDIFICACIÓN EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO

Al recib¡r la declaración de la víctima debe ev¡tarse toda referencia a su vida íntima, conducta.
apar¡éncia, relaciones, orientac¡ón sexual, identidad sexual y otros, sin emit¡r juic¡o de valor
alguno o prejuicios de género, debiendo tener en cuenta los enfoques prev¡stos en la Ley N.
30364 (Enfoque de género, ¡ntegralidad, ¡nterculturalidad, Derechos Humanos,
¡ntersecc¡onal¡dad y generacional).

El personal policial está prohib¡do de realizar la confronlación del agresor con la vfctima, como
también propic¡ar o realizar cualquier acto conciliatorio, transacción o acuerdo extrajudicial. La
reconstrucción de los hechos se practicará sin la presencia de Ia víctima, salvo que sea mayor
de 14 años de edad y lo sol¡cite,

La PNP está obligada a rec¡b¡r la denuncia s¡n cons¡derar las pruebas que se tengan en el momento.
As¡m¡smo, debe evitarjuzgar a la vict¡ma bajo cualquier c¡rcunstanc¡a o confrontarla con su agresor.
Estos tres puntos son cruciales, dado que constantemente se reciben quejas sobre casos en los
que no se qu¡so aceptar Ia denuncia, se revictimizó o cuest¡onó a la denunc¡ante, o se tomó la
denuncia luego de una larga espera en un espacio expuesto al agresor, favoreciendo la
revictimizac¡ón.

S¡ bien algunas de las manifestaciones de acoso sexual pueden ser sujetas a cuestionamiento en
tanlo dependen en parte de la percepción de la agred¡da (como puede ser una mirada lasc¡va -
acto de naturaleza gestual), la re¡nc¡denc¡a de un hecho se const¡tuye como una prueba de que el
acusado realiza .asedio" o "acto de connotac¡ón sexua¡', como está descr¡to en el artfculo 176-8
del Cód¡go Penal.

Cabe resaltar que, la denunc¡a no necesar¡amente debe real¡zarla la víctima, s¡no que la puede
efectuar un testigo, Este recurso está más difundido en rélac¡ón a v¡olencia fam¡liar (los vecinos o
familiares denuncian), pero puede ser un recurso a promover en los casos de acoso sexual en
espac¡os públicos, en tanto, por diferentes circunstancias, la vfctima Dodría no estar disDuesta a
denunciar.

6.2 MINISTERIO OE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

Med¡ante Decreto supremo N'0'18-2019-MlMp, se crea el programa Nac¡onal para la prevenc¡ón
y Erradicación de la v¡olencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - AURoRA, el
cual t¡ene entre sus funciones Ia de proveer servicios espec¡alizados, articulados y de calidad para
la atención y protección de las mujeres, integrantes del grupo fam¡l¡ar y personas afecladas por
v¡olencia sexual.

El programa Aurora cuenta con la línea |00 y los Centros de Emergenc¡a Mujer - CEM a su cargo
ambas plataformas desde las cuales se brinda un servic¡o especializado información, orientación,
consejería y soporte emoc¡onal a las personas afectadas o involucradas en hechos de v¡olencia
fam¡liar o sexual y a qu¡enes conozcan sobre algún caso de maltrato en su entorno mediante
atenc¡ón telefónica en el caso de la lfnea 100 y presenc¡al en el caso de los CEM.

cabe señalar que, la Ley N' 30364, Ley para prevenir, sanc¡onar y errad¡car la v¡olencia contra las
mujeres y los ¡ntegrantes del grupo familiar, establece en su artfculo 15-A que la pNp debe
comunicar los hechos al representante del Ministerio de la l\4ujer y Poblaciones Vulnerables de la
jur¡sdicción para la atención de la vfctima en los Centros Emergencia Mujer. En ese sent¡do, no se
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ha considerado funciones adicionales a las ya establecidas puesto que los proced¡mientos
establec¡dos son un nexo con la ruta de atención establec¡da por la Lev antes mencionada.

6.3 MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

La Ley N'303'14, Ley para prevenir y sanc¡onar el acoso sexual en espacios públicos, dispone que
las munic¡pal¡dades em¡tan sus ordenanzas para Ia prevención y sanción del acoso sexual. En ese
sent¡do, se advierle que la em¡sión de dichas ordenanzas se ha dado de forma progresiva a n¡vel
nacional.

Se ha tenido en cuenta que las mun¡c¡palidades que cuenten con dichas ordenanzas, la v¡ctima
puede optar por la ruta adm¡n¡straliva para que el agresor tenga una sanción en dicha sede.

En elcaso de la Municipa¡idad D¡strital de Cerro Colorado, se aprobó la Ordenanza No 594-MDCC,
que previene, prohibe y establece responsab¡lidades y sanc¡ones adm¡n¡strativas a la personas
naturales y jurídicas frente a comportam¡entos físicos o verbales de fndole sexual que se realicen
en espacios ptibl¡cos, establec¡mientos que desarrollen activ¡dades económ¡cas u obras en proceso
de ed¡f¡cación, dentro de la jur¡sdicción del disf¡to de cerro colorado señala que, el acoso sexual
será sanc¡onado do la siguiente manera:

'ARTIGULo DÉcIMo SÉPTtMo: DEL INIcIo DEL PRoCEDIMIENTo ADMINISTMTIVo
SANCIONADOR: Para determ¡nar el ¡n¡cio del procedimiento adm¡nistrat¡vo sanc¡onador, la Gerenc¡a
de Desarollo Soc¡al, a través de la Sub Gerenc¡a de la Mujer y Desarollo Humano, tomara en cuenta
para el inicio d€ las acciones de ¡nvestigación, la declarac¡ón de investigación, la declaración jurada
de la(s) persona(s) af€ctada(s) y de más pruebas aportadas que resulten pert¡nentes para determ¡nar
la responsabilidad correspondiente y la sanc¡ón a quien(es) resulten responsables(s), sin perju¡cio de
las acc¡ones civiles y/o penales a que hubiera lugar.,,.

7. AcruAcróN DEL PERSoNAL MUt{tctpAL ANTE Los Acros DE Acoso sExuAL

de la municipalidad comprendido por serenazgo, inspectores y f¡scal¡zadores y demás que
conocimiento de un caso de acoso sexual.

En atención a conductas que se enmarquen en el acoso sexual en sitios públ¡cos, la actuac¡ón del
personal municipal podrá ser de oficio antes alguna petic¡ón de auxilio, debiendo actuar en protecc¡ón a
la vlctima.

cuando el ¡ncidente ¡ngrese v¡a telefón¡ca, correo, whatsApp entre otros, qu¡en atienda la llamada o a
la vict¡ma debe procurar obtenei una información detallada, la misma que será lransm¡t¡da al personal
mun¡cipal que acuda a la atención a¡ lugar de los hechos.

7.1 Actuación en el lugar de los hechos

a. Establecer conlacto con la víctima y ubicarla en un lugar seguro.

b. El personal municipal se presenta con Ia víct¡ma, los testigos y loma sus datos: nombre
completo, número de D.N.l., teléfono y permanece en el lugar de los hechos hasta asegurarse
que no exisle n¡ngún peligro ad¡cional para la víctima.
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f.

De encontrarse el agresor en el lugar el personal municipal procede a real¡zar el arresto
c¡udadano, a f¡n de ev¡tar la fuga del lugar de los hechos, procurando mantenerlo alejado de
la vfct¡ma, poniendo en forma ¡nmediata al intervenido a d¡sposición de la pol¡cía Nacional del
Perú.

Para tal efecto el personal municipal acompaña inmediatamente a la vfctima a la Comisaria
de la Policía Nacional del Perú y brinda el soporte necesar¡o, asimismo, informa a su
supervisor y/o jefe inmed¡ato sobre la s¡tuación.

Si el personal municipal encuentra que la victima se encuentra en s¡tuac¡ón de vulnerab¡lidad
(en estado de shock o bajo cualqu¡er cond¡c¡ón que ponga en r¡esgo su vida) debe av¡sar a la
Base de Serenazgo, Policía Nac¡onal del Perú y al CEM más cercano para la ¡ntervenc¡ón
correspondiente.

Si los testigos desean acompañar a la víct¡ma hac¡a la dependenc¡a pol¡cial, irán juntos, caso
contrar¡o se deben oblener los datos de los test¡gos para que el personal polic¡al pueda citarlos
a declarar más adelante. Por su parle, la víctima puede optar por esperar a algún famil¡ar o
amigo (o al personal del CEM en caso estén en cam¡no) para que la acompañe a rcalizar la
denuncia, o solicitar al peÍsonal munic¡pal que se encuentra con ella que la acompañen hasta
la dependencia pol¡c¡al. En caso la vfct¡ma no desee realizar la denuncia, el o la test¡go podrá
hacerla por ella.

Una vez en la Com¡sarla, el personal de la municipalidad deriva toda la informac¡ón obtenida
al personal del CEM en caso hub¡era uno en la comisaria, para que acompañe a la víct¡ma a
poner la denuncia. (Copia de Informe municipal de recepción de caso). Asimismo, el personal
municipal brinda a los of¡c¡ales dé Ia policía los datos de Ia víctima y los test¡gos (nombre
completo, número de D.N.l., teléfono)i ¡nd¡carsi exislen grabaciones o fotografías en cámaras
de video o teléfonos celulares.

h. En caso que el lugar del incidente sea un s¡t¡o de acceso públ¡co (bar, restaurante, local
comercial, ofic¡nas o alguna ¡nst¡tución), el personal municipal debe avisar a base de
serenazgo qu¡en coordinará con la pol¡cla Nacional de¡ perú, a efecto que se documente el
¡ngreso al ¡ugar ante solicitud de aux¡lio de la víctima, de of¡c¡o en caso de tener conoc¡m¡ento
del ¡nc¡dente y por requer¡rlo así el proced¡miento policial.

i. Ante la presencia de armas de fuego, éstas siempre deberán ser decom¡sadas y puestas a la
orden de la autor¡dad jud¡cial o administrativa, según corresponda. Luego se cont¡nua con el
proced¡m¡ento establec¡do para la alención a la víctima prev¡sto en Ia Ley N" 30364.

lnforme munic¡pal de récepción de caso

El ¡nforme mun¡cipal debe contener los s¡guientes datos:

1. Datos de la persona afectada.
2. Forma de recepción de caso (vía telefón¡ca, WhatsApp, en forma verbal, etc.).
3. Responsable de quien at¡ende el caso.
4. Datos del agresor (de ser el caso).
5. Descripc¡ón dé los hechos (que sucedió, como sucedió, cuando sucedió, donde suced¡ó).
6. Infracc¡ones e imposiciones de la sánc¡ón adm¡n¡strativa.
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Firma de la persona afectada.
Firma del personal munic¡Dal.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Un programa de prevención ef¡caz deberá ¡ncluir una polít¡ca expllcita contra el acoso sexual en espac¡os
públicos en el que se comunique de forma clara y precisa a la comunidad de la existencia de normas
que sancionan este comportam¡ento; por ello se plantean las sigu¡entes estrategias:

3.

Fiscalizar y sanc¡onar a los establec¡mientos públicos y obras en construcc¡ón que no cumplan con
colocar los carteles que prohiban conductas de acoso sexual en esDac¡os Dúbl¡cos.

Aprobar un plan comunicacional orientado a realizar campañas de difus¡ón, a través de la página
web, redes soc¡a¡es, charlas, talleres, seminarios sobre la identiflcación, prevención y sanc¡ón del
acoso sexual en espacios públicos, dirig¡do a la c¡udadanfa.

crear un registro de ¡ncidentes de acoso sexual en otros espac¡os públicos, a fin de v¡sibil¡zar la
problemática.

Brindar asistenc¡a técnica, capac¡tación y sensibil¡zación, pr¡nc¡palmente a los funcionar¡os y al
personal de las gerenc¡as de desarrollo social, seguridad ciudadana, desarrollo urbano y catastro,
desarrollo económ¡co local y sus sub gerenc¡as respectivas, para forta¡ece¡" las acciones y/o
med¡das frente al acoso sexual en med¡os de transporte públ¡co y en espac¡os públ¡cos.

Inclusión del acoso sexual en espacios públicos en el plan de Seguridad Ciudadana.

colocación de carteles y/o anuncios que señalen que se encuentra proh¡b¡do el acoso sexual (o
comportamientos ¡napropiados y/o de fndole sexual). Estos anuncios deben ser colocados en Ios
vehfculos de transporte público y paraderos.

As¡m¡smo, a través de afiches, volantes y realización de talleres para fac¡l¡tar la d¡scusión y
expos¡c¡ón de ideas y propuestas entre habitantes del distrito, enlre otras iniciat¡vas.

7.
L

1.

4.

o.
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INFORME MUNCIPALDE
RECEPCION DE CASO

ORDENANZA MIJNICIPAI N' 594-MDCC

ATENCTóN A LAS vicrtMAs DE Acoso SEXUAL EN EspActos púBl-rcos. ESTABLECTMTENToS euE DESARRoLLEN
ACTIVIDADES EcoNóMtcAs u oBRAS EN pRocEso DE EDtFrcActóN EN EL DISTRITo DE cERRo coLoRADo

DATOS DE LA PERSONA AFECTADA:

Nombre y Apellidos:

Cargo:

Dependenc¡a donde labora:

4. DATOS DELAGRESOR

DE LOS HECHOS loue

E MPoSTCTONES 0E LA

cuando suc6d¡ó. donde sucedió)

F,l
t/4

FIRI\¡A PERSONA AFECTADA

Nombre y apell¡dos:
DNI N":

FIRI\4A PERSONAT MUNICIPAL

Nombre y apell¡dos:
DNI N":


